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PODER EJECUTIVO 
=====- ==,--:--:. - . -

Ministerio de la Gobernación 

Créase Cuerpo Civil de 
Reconstrucción Adscrito al 

Ministerio de .Obras Públicas 
No. 9. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
Primero: Créase el Cuerpo Civil de Re

construcción, adscrito al Ministerio de 
Obras Públicas, bajo la disciplina de la 
Guardia Nacional. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de su pu
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 25 de Enero de 1973. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTJNEZ L. - F. AGUERO. - A. LO
VO CORDERO. - Leandro Marín Abaun
za, Ministro de fa "Gobernación.;, · · 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

DECRETO DF. PROTECCION INDUSTRIAL 
A FAVOR DE "LAFANISA 1111 

Reg. t-.!o. 4760 - R/F 350734 - ~ 320.00 

Decreto No. 84 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

En uso de las facultades que le confiere el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
empresa "LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
DE NICARAGUA, S.A." (LAFANISA) benefi
i;,iaria del Decreto No .. 121 del 25 de Ago~to 
de 1967; publié:ado en 11 ~a Gacéfa" 

0
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del 11 de Septiembre de 1967, para que, de 
conformidad con el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y de acuerdo con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, se equipare 
su Planta Industrial instalada en la ciudad 

·de Managua, Distrito Nacional, la cual dedica 
a la producción de productos éticos medici
nales. 

Segundo: La Resolución No. 196 C, dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 27 de Octubre de 1972, en la 
que tomando en cuenta el dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Industrial 
se equipare dicha Planta Industrial con su 
similar "Laboratorios Químicos Industriales, 
S.A.", de Costa Rica, protegida por Decreto 
No. 1709 MIC del 12 de Mayo de 1971, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 
119 del 8 de Junio de 1971. 

Tercero: La comunicación escrita por me
dio de la cual la empresa solicitante acepta 
en su totalidad los términos de dicha Reso
lución. 

Considerando: 

Que los artículos elaborados por la em
presa solicitante son objeto de libre comer
cio en el área centroamericana. 

Que a fin de que opere en un plano de 
igualdad competitiva es procedente conceder 
la equiparación solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. Transitorio 

Primero y demás del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Decreta: 

Arto. 1<? - Otorgar a LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS DE NICARAGUA, S.A. 
(LAFANISA) única y exclusivamente para lo 
que se refiere a su Planta Industrial antes 
mencionada, los beneficios siguientes: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de maquinaria y equipo, has
ta el 16 de Mayo de 1978. 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares; sobre la importa
ción de materias primas, productos 
semi-elaborados y envases, hasta el 16 de 
Mayo de 1978. 

Las exenciones que anteceden se· le conce
den por equiparación con el Decreto No. 1709 
MIC del 12 de Mayo de 1971, publicado en 
"La Gaceta" No. 119 del 8 de Junio de 1971 
de la República de Costa Rica. 

Para &I uso de las franqui¿ias en la impor
teclón de los ertíc'ulcs antes detallados, el 

beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
su Planta o para completar las instalaciones 
de ésta, así como de las materias primas, 
oroductos semi-elaborados y envases que uti
lizará para su producción durante el primer 
semestre de operaciones. La lista en cues
tión, en lo sucesivo o sea durante el período 
de sus franquicias, deberá ser presentada 
oor períodos semestrales y en lo relativo a 
importaciones de fuera de Centroamérica, se
rá analizada y aprobada cuando los artículos 
en ella presentados sean indispensables para 
el establecimiento, ampliaciones u operacio
nes de la planta, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos adecuados y 
sean consignados a la empresa antes men
cionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada., será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o exención respectivf!, en cada uno 
de sus casos. 

Arto. 2<? - Sujetar al beneficiario a tod¡¡s 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y la Ley Nacional, incluyen
do las siguientes: 

Cumplir con el programa de producción, 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su equiparación y comuni
car, dentro de los treinta días calendarios de 
su ocurrencia, cualquier modificación en los 
olanes o proyectos iniciales ocurridos duran
te el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Economía, 
lnpustria y Comercio y permitir las inspec
ciones que a juicio de dicho Ministerio, sean 
necesarias para mantener un control periódi
co sobre el cumplimiento de los compromi
sos de la empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y reqistr,,P,s especiales, suje
tos a inspección, información detallada de 
las mercancías que importa con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Arto. 3<? - Sujetar, en su caso. al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones que establece el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial, la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de acuer
-::lo con los términos de los mismos. 

A.rto. 4'? - Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial "La Gaceta" para que surta 
sus efectos desde la fecha de su publicación, 

. enrendiéndose qve será oomplementario del 
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Decreto No. 121 del 25 de Agosto de 1967, 
publicado en "La Gaceta" No. 207 del 11 de 
Septiembre de 1967. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los once días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y dos. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) F. AGUERO. - (f) A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) C. H. Hüeck, 
Secretario. - ( f) Juan José Mart(nez: L., Mi
nistro de Economía, Industria y Comercio. -
( f) Gustavo Montiel B., Ministro de Hacien
da y Crédito Público. 

Ministerio de Defensa 

INCORPORACIONES EN LA GUARDIA 
NACIONAL DE NICARAGUA 

"No. 1-F 

EL JEFE SUPREMÓ DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE NICARAGUA 

De acuerdo con Decreto No. 2 de la Junta 
Nacional de Gobierno, fechado el l de Mayo 
de 1972, y en uso de las facultades del Arto. 
194 Cn. y del Arto. No. 10 del Decreto No. 2 
de la Asamblea Nacional Constituyente, pro
mulgado el 20 de Abril de 1972. Ordena: 
Unico. Efectivo con fecha l ro. de Enero de 
1973, incorporar a la Guardia Nacional de 
Nicaragua, al señor Anastasia Somoza Porto
carrero, con el rango de Capitán (SE), de
vengando el sueldo de Un Córdoba ( ([ 1.00) 
anual. 

Comúníquese para su debido cumplimien
to, Managua, D. N., 17 de Enero de 1973.·
(f) A. SOMOZA D., General de División G.N. 
- El Ministro de Defensa, (f) Heberto Sán
chez B., Coronel (PA) G.N." 

"No 2-F 

EL JEFE SUPREMO DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE NICARAGUA 

De acuerdo con Decreto No. 2 de la Junta 
Nacional de Gobierno, fechado el l de Mayo 
de 1972, y en uso de las facultades del Arto. 
194 Cn. y del Arto. No. 10 del Decreto No. 2 
de la Asamblea Nacional Constituyente, pro
mulgado el 20 de Abril de 1972. - Ordena: 
Unico. Efectivo con fecha 9 .de Enero de 
1973, reincorpora a la Guardia Nacional de 
Nicaragua, al señor Arturo Pallais C., con el 
rango de Teniente (P-lnf.) y al señor José U. 
Valenzuela M., con el rango de Subteniente 
(P-lnf.), ambos gozando del sueldo prescrito 
para Oficiales de su mismo rango y servicio. 

Comuníquese para su debido cumplimien
to, Managua, D. N., 17 de Enero de 1973. -
(f) A. SOMOZA D., General de División G.N. 
- El Ministro de Defensa, (f) Heberto Sán
chez B., Coronel (PA) G.N." 

Tribunal de Cuentas 

Sentencias del Tribunal de Cuentas a 
Favor de Silvia E. Martínez, Dizna Guillén 

A. y Lucrecia J. de Fernández 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. - Sala de 
Examen. Managua, Distrito Nacional, cua
tro de Febrero de mil novecientos setenta 
y dos. Las nueve de la mañana. Vistas 
las presentes diligencias, incoadas con mo
tivo de la rendición de la cuenta Tesore'
ria del Instituto Nacional de Corinto, de
partamento de Chinandega, correspon
diente al período administrativo de mayo 
d~ mil novecientos sesenta y cinco al mes 
de abril de mil novecientos sesenta y seis, 
llevada por Silvia Elena Martínez, mayor 
de edad, soltera, oficinista y del domici
lio de Corinto. 

Resulta: 

1 

Que al terminar la Glosa Administra
tiva, el Contador de Glosa, Gerardo Mena 
Escobar, por auto de las ocho de la ma
ñana del día cuatro de Agosto de mil no
vecientos setenta, pasó las diligencias al 
conocimiento del Honorable Señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas, para los 
fines de Ley, en tal virtud, esta Superio-

. rielad ordenó por auto de las die'Z de la 
mañana del dia cuatro de Agosto de mil 
novecientos setenta, visible al frente del 
folio número veintidós, que el suscrito 
Tramitador Judicial, verificara el Trámi
te Judicial y Fallo, razón por lo que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las once· 
de la mañana del dia cuatro de Agosto de 
mil novecientos setenta, abriéndose la Glo
sa Judicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del siete de Enero de 
mil novecientos setenta y dos, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombra
miento de'l Ejecutivo que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
el presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las nueve 
de la mañana del día ocho de Enero de mil 
novecientos setenta y dos, que corre al 
folio del presente expediente. 
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m 
Que en escrito del veintiuno de Octubre 

de mil novecientos setenta y uno, el De
fensor de Oficio, Salvador Arias Bello,, 
ostentando nombramiento que lo acredita 
como tal, pidió se le tuviera por personado 
en la presente instancia, como Apoderado 
de la Cuentadante Silvia Elena Martínez, , 
expresando en su escrito, ser mayor d~, 
edad, casado, Abogado y del domicilio de" 
Managua. El suscrito lo tuvo por perso-~ 
nado en auto de las nueve de la mañana 
del día nueve de' Noviembre de mil nove
cientos setenta y uno, que corre al frente 
del folio veintitrés, mandando a correr los 
traslados de ley, por su orden y término. 

1 

IV ¡ 
Que en escrito que corre al frente del, 

folio veintitrés, presentado a las diez de 
la mañana del día siete de Enero de mil 
novecientos setenta y dos, el señor Vice
Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que' se refieren a la 
cuenta Tesorería del Instituto Nacional de 
Corinto, llevada por la señorita Silvia Ele
na Martínez quien sirvió el cargo de Teso
rera en el período de Mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco al mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis. encon- · 
trando desvanecidos todos los reparos que. 
le fueron formulados a la misma, según lo' 
expresan las razones escritas que figuran 
al margen de cada uno de ellos y los docu
mentos anexos al presente expediente y 
no habiendo, por tanto, nada que objetar 
a tal cuenta, ni en la parte contable' ni en 
la legal, ruego a usted dictar la Sentencia.: 
que en Derecho corresponde", y . ¡ 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice
Fiscal General del Estado, ya que todos 
los reparos formulados tanto en la Glosa 
Administrativa como en la Judicial de esta 
cuenta fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad ·con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada reparo 
y siendo que el Defensor de Oficio, se 
muestra conforme con la opinión fiscal 
y habiendo las partes renunciado expre
samente al resto de trámites, pidiendo que 
se dicte la Sentencia que en Derecho co
rresp::mde y habiéndose' llamado a autos 
para sentencia en providencia del veinte 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
visible al reverso del folio veintitrés, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Le~ Org~
nica del Tribunal de Cuentas en v1genc1a 
y Arto· 151 de la Ley Reglamentaria del 

Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, se
gunda Edición Oficial en vigencia y De
creto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, 
el suscrito .Contador en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta Tesorería del Ins

tituto Nacional de Corínto, departamento 
de Chinandega, correspondiente al período 
administrativo, comprendido del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco 
al mes de abril de mil novecientos sesenta 
y seis, de que' se ha hecho mérito. En con
secuencia, declárase SOLVENTE Y LI
BRE con la Hacienda Pública de Nicara
gua, a la Cuentadante Silvia Elena Mar
tínez, y a su Fiador Solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, públí
quese en "La Gaceta", D\ario Oficial y 
Archivese. 

José J. Brenes Arcia 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Z., 
Secretario dE:'l Tribunal de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA. - Sala de Examen. -
Managua, Distrito Nacional, catorce de Fe
brero de mil novecientos setenta y dos. Las 

.ocho de la mañana. Vistas las presentes di
ligencias, incoadas con motivo de la rendi
ción de la Cuenta Tesorería del Ciclo Básico 
"Modesto Armijo" de Managua, correspon
diente al período Administrativo de Febrero 
ae mil novecientos sesenta y nueve al cator
ce de Octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve, llevada por Dizna Guillén Arancibia, 
mayor de edad, soltera, oficinista y del do
micilio de Managua. 

"· Resulta: 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, David Ortega López, 
por auto de las once de la mañana del día 
veinticuatro de Julio de mil novecientos se
tenta y uno, pasó las diligencias al conoci
miento del Honorable Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta Superioridad ordenó por 
auto de las nueve de la mañana del día vein
ticinco de Julio de mil novecientos setenta 
v uno, visible al frente del folio número ca
torce, que el suscrito Tramitador Judicial, 
verificara el Trámite Judicial y Fallo, razón 
oor lo que fue puesto el "Cúmplase" en auto 
de las once de la mañana del día veinticinco 
de Julio de mil novecientos setenta y uno, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 
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11 
Que en escrito del nueve de Diciembre de 

mil novecientos setenta yuno, el Señor Vice
Fiscal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Evenor Valdivia Pereira, en su carácter de 
actor, ostentándo nombramiento del Ejecu
tivo que lo acredita como tal, pidió se le tu
viera por personado en el presente Juicio. 
El suscrito lo tuvo por personado como tal, 
en auto de las ocho de la mañana del día diez 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, que corre al reverso del folio quince 
del presente expediente. 

111 

Que en escrito del siete de Octubre de mil 
novecientos setenta y uno, el Defensor de 
Oficio, Salavador Arias Bello, ostentando 
nombramiento que lo acredita como tal, pi
dió se le tuviera por personado en la presen
te instancia, como Apoderado de la Cuenta
dante Dizna Guillén Arancibia, expresando 
en su escrito, ser mayor de edad, casado, 
Abogado y del domilicio de Managua. El 
suscrito lo tuvo por personado en auto de las 
diez de la mañana del siete de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno, que corre al 
frente del folio quince, mandando a correr 
los traslados de ley, por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del folio 
quince, presentado a las nueve de la mañana 
del día nueve de Diciembre de mil novecien
tos setenta y uno, el Señor Vice Fiscal Gene
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta Tesorería del Ci
clo Básico "Modesto Armijo" de Managua, 
llevada por la señorita Dizna Guillén Ararici
bia quien sirvió el cargo de Tesorera, en el 
período de Febrero de mil novecientos sesen-

autos para sentencia en providencia del diez 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
visible al reverso del folio quince, se está en 
el caso de resolver, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Oficial 
en vigencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 
de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 
del Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Tesorería del Ciclo 
Básico "Modesto Armijo" de Managua, De
partamento de Managua, correspondiente al 
período Administrativo, cpmprendido del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta y· 
nueve al catorce de Octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve, de que se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárese Solvente y 
Libre con la Hacienda Pública de Nicaragua 
a la Cuentadante Dizna Guillén Arancibia, y 
a su fiador solidario, por lo que hace al pe
ríodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifrquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial. 

ta y nueve al catorce de Octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve, encontrando des- ' 
vanecidos todos los reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al margen de 
cada uno de ellos y los documentos anexos 
al presente expediente y no habiendo, por 
tanto, nada que objetar a tal cuenta, ni en la 
parte contable ni en la legal, ruego a usted 
dictar la Sentencia que en Derecho corres
ponde", y 

Edmundo Picado Z., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

-v. 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice Fis
cal General del Estado, ya que todos los re
paros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada reparo y siendo que el De
fensor de Oficio, se muestra conforme con 
la opinión fisc~I y habiendo las partElS renun
ciado expresamente al resto de trámites, pi· 
diendo que se dicte la Sentencia que en De· 
recho corresponde y habiéndose llamado a 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA · 
DE NICARAGUA. Sala de Examen. Managua, 
Distrito Nacional, nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. Las diez de la maña
na. Vistas las presentes diligencias, incoadas 
con motivo de la rendición de la Cuenta Teso
rería del Instituto Nacional de Estelf, corres
pondiente al período Administrativo de abril 
de mil novecientos setenta y ocho a enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, llevada por 
Lucrecia Juárez de Fernández, mayor de edad, 
casada, oficinista y del domicilio de Estelf. 

Res u 1 ta: 

Que al terminar la Glosa Adiministrativa, 
el Contador de Glosa, Adalberto Chow Casti
llo, por auto de las ocho de la mañana del día 
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veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta, pasó las diligencias al conocimiento del 
Honorable Señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas, para los fines de Ley, en tal virtud, 
esta Superioridad ordenó por auto de las diez 
de la mañana del día veinticinco de mayo de 
mil novecientos setenta, visible al frente del 
folio número dieciséis, que el suscrito Trami
tador Judicial, verificara el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por lo que fue puesto el "Cúm
plase" en auto de las once de la mañana del 
día veinticinco de Mayo de mil novecientos 
setenta, abriéndose la Glosa Judicial de esta 
cuenta. 

11 

Que en escrito del once de Diciembre de 
mil novecientos setenta, el señor Vice-Fiscal 
General del Estado, Doctor en Derecho, Eve
nor Valdivia Pereira, en su carácter de actor, 
ostentando nombramiento del Ejecutivo que 
lo acredita como tal, pidió se le tuviera por 
personado en el presente Juicio. El suscritó lo 
tuvo por personado como tal en auto de las 
ocho de la mañana del día trece de Diciembre 
de mil novecientos setenta, que corre al rever
so del folio diecisiete del presente expediente. 

111 

Que en escrito del nueve de Octubre de mil 
novecientos setenta y uno, el Defensor de Ofi
cio, Salvador Arias Bello, ostentando nombra
miento que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en la presente instancia, 
como Apoderado de la Cuentadante Lucrecia 
Juárez de Fernández, expresando en su escri
to, ser· mayor de edad, casado, Abogado y del 
domicilio de Managua. El suscrito lo tuvo 
por personado en auto de las diez de la ma
ñana del día nueve de Octubre de mil nove
cientos setenta y uno, que corre al frente del 
folio diecisiete, mandando a correr los trasla
dos de Ley, por su orden y término. 

IV 

Que en escrito que corre al frente del folio 
diecisiete, presentado a las nueve de la maña
na del día once de Diciembre de mil novecien
tos setenta y uno, el señor Vice-Fiscal Gene
ral del Estado, devolvió el traslado y dice: 
"Habiendo examinado atentamente los autos 
que se refieren a la cuenta Tesorería del Ins
tituto Nacional de Estetr, llevada por la señora 
Lucrecia Juárez de Fernández, quien sirvió el 
cargo de Tesorera en el período de Abril de 
mil novecientos sesenta y ocho a Enero de mil 
novecientos sesenta y nueve, encqntrando des
vanecidos todos los Reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de ca
da uno de ellos y los documentos anexos al 
presente expediente y no habiendo, por tan
to, nada que objetar a tal cuenta, ni en la 
parte contable ni en la legal, ruego a usted 

dictar la Sentencia que en Derecho corres
ponde", y 

c o n s i d e r a n d o: 

Que siendo cierto lo dicho por el Vice-Fis
cal General del Estado, ya que todos los Re
paros formulados tanto en la Glosa Adminis
trativa como en la Judicial de esta cuenta, 
fueron completamente desvanecidos, de con
formidad con los documentos anexos al pre
sente expediente y por las razones puestas al 
margen de cada Reparo y siendo que el Defen
sor de Oficio, se muestra conforme con la opi
nión fiscal y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de Trámites, pidiendo 
que se dicte la sentencia que en derecho co
rresponde y habiéndose llamado ·a autos para 
sentencia en providencia del doce de Enero de 
mil novecientos setenta y dos, visible al rever
so del folio diecisiete, se está en el caso de 
resolver, 

Por Tanto:, 

Con tales antecedentes, oída la opinión fis
cal, corridos los Trámites de Derecho, con 
apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve, Segunda Edición Oficial en vi
gencia y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de 
Marzo de 1936, que modificó al 210 del Regla
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el sus
crito Contador, en nombre de la República de 

· Nicaragua, definitivamente, 

Fa 1 1 a: 

1 Apruébase la cuenta Tesorería del Institu
to Nacional de Estelí, Departamento de Estelí, 
correspondiente al período Administrativo, 
comprendido del mes de Abril de mil nove
cientos sesenta y ocho:·at mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
Solvente y Libre con la Hacienda Pública de 
Nicaragua, a la Cuentadante Lucrecia Juárez 
de Fernández, y a su Fiador Solidario, por lo 
que hace al período relacionado. Líbrese co
pia de esta resolución a los interesados. Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial y archívese. 

JOSE J. BRENES ARCIA, 
Tramitador Judicial. 

EDMUNDO PICADO ZAVALA, 
Secretario del Tribunal de Cuentas, 
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American Home Assurance 
Company 

AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY 
ASUME OBLIGACIONES EN NICARAGUA 

DE "THE HANOVER INSURANCE COMPANY" 
Y "FIREMEN'S INSURANCE COMPANY" 

Reg. No. 4774 - B/U 351031 - (t 120.00 

AVISO 

American Home Assurance Company, hace 
saber al público en general que habiéndose 
autorizado el cese de operaciones en el país 
de las compañías "THE HANOVER INSURAN
CE COMPANY", y "FIREMEN'S INSURANCE 
COMPANY", previa autorización de las au
toridades correspondientes, ha asumido todas 
las obligaciones que dichas compañías tie
nen pendientes en Nicaragua, conforme escri
tura pública número 44, autorizada a las 3 
de la tarde del 16 de Diciembre de 1972 por 
el Notario Público Doctor Francisco Ortega 
González, cuya cláusula cuarta literalmente 
dice: "CUARTA: En consecuencia, por la 
presente escritura y a fin de que se apruebe 
el retiro de las mencionadas compañías, su 
representada American Home Assurance 
Company, en la forma más amplia e incon
dicionada asume todas las obligaciones pen
dientes de pago, tanto con terceros como 
provenientes de contratos de seguros o fian
zas que dichas compañías pudieran tener a 
la fecha de su retiro, y además se obliga a 
manejar todos los asuntos pendientes, deri
vados del giro ordinario de los negocios de 
las citadas empresas, garantizando con todos 
sus bienes presentes y futuros el cumpli
miento de pólizas vigentes, obligaciones por 
siniestros pendientes de pago y cualesquiera 
otras obligaciones que existieren o que de
vinieren originadas por la operación de las 
referidas compañías en el país". 

Asimismo hace del conocimiento público 
que dichas compañías le han conferido Po
der Generalísimo para manejar los asuntos 
que aún estuvieren pen?ientes. 

En consecuencia todo lo relacionado con 
The Hanover lnsurance Company y Firemen's 
1 nsurance Company debe entenderse ahora 
con esta compañía, la cual tendrá mucho 
gusto en atenderlos. 

Managua, D. N., 18 de Diciembre de 1972. 

BEN CORDERO, 
Gerente. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comerdo 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Reg. No. 4625 - R/F 337697 - Valor CS 135.00 

Comp. 351467 - Valor e; 45.00 
Aquqol de Nida:ragua, S. A.1 M'edia'nt'e Ge'litor 

Oficioso, solicita registro Patente Invención sobre; 

"ANUNCIADOR Y SE:Fl'ALADOR METALICO 
DE VIAS DE CffiCULACION" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

uno Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3 - R/F 336022 - Valor CJ! 45.00 
Mercedes Acosta, solicita Supletorio urbano. 

Oriente, Domingo Cruz; Ponierlte, Natalia Nar
váez; Norte, Vicente Narváez; Sur, Román Ace
vedo. 

Opónganse 
Juzgado Local La Conquista, 19 Diciembre, de 

setenta y dos. - Pedro Pablo Acosta, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2 - R/F 336021 - Valor CS 45.00 
Vicente Narváez, solicita Supletorio urbano. 

Oriente, Timoteo Umafla; Poniente, Leandro Mo
ra; Norte, Calle; Sur, Mercedes Acosta. 

Opónganse. 
. Juzgado Local. La Conquista, 19 Diciembre, 
setenta y dos. - Pedro Pablo Acosta, Srio. 

3 2 

Reg. No. 6 - R/F 321931 - Valor e; 45.00 
1 Mercedes Mayorga, solicita Supletorio, rústico, 

seis manzanas, La Paz Centro. Norte, Carretera; 
Sur, Eulalio Figueroa; Este, Mercedes Mayorga; 
Oeste, Antonio Solis. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. .; León, diecinueve Di

ciembre, mil novecientos setentidós. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 14 - R/F 329957 - Valor (f 45.00 
Sixto Zeledón, solicita supletorio, casa solar es

ta ciudad. Oriente, Guillermo Cerna; Occidente, 
Reynaldo Fuentes; Norte, Olivia viuda de Téllez; 
Sur, Francisco Barquero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, dieciocho Enero, 

mil novecientos setentitrés. - M. Escorcia E. 
3 1 

Reg. No. 13 - R/F 329301 - Valor CS: 45.00 
Vicenta Rios Ferrufino, solicita supletorio, pre

dio rústico, esta comprensión. Norte, Indalecio 
Urcuyo Maliafío; Sur, Emilio Peck; Oriente, In
dalecio Urcuyo Maliano; Poniente, Nicolás Ruiz. 

Opónganse. 
J~o Ldcal Civil. Nandatme, diecinueve de 
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Diciembre de mil novecientos setenta y dos. -
Carlos A. Palacios C., Srio. 

3 1 

Reg. No. 12 - R/F 282752 - Valor CJ 90.00 
Teodoro Sandoval Pérez y Juana Paula Vásquez 

Colirtdres, piden titulo supletorio, inmueble, ju
risdicción Macuellzo: Norte, Macario Sandoval, 
Gerónimo y Matilde Solórzano; Sur, .Mateo He
rrera y Raymundo Sandoval; Oriente, Jerónima 
Diaz, Ventura Dominguez, Santos Escalante her
manos; Occidente, Raimundo Sandoval. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho Diciembre, 

mil novecientos setentldós. - Reynaldo Zúniga, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 11 - R/F 282751 - Valor CJ 45.00 
Josefa Rocha de Cárdenas, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Alfonso Mantilla; Sur, Rubén Pe
ralta; Oriente, Occidente, Luis Paguaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciocho Diciembre, 

mil novecientos setentidós. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 10 - R/F 248783 - Valor CJ 45.00 
Félix Pedro Cortez Rodriguez, solicita Supleto

rio rural Mojón, lindante: Norte, Oriente, Po
niente, Augusto Terán; Sur, Belisario Sequeira. 

Oponerse. 
Juzgado Civil. Posoltega, doce Diciembre, mil 

novecientos setenta y dos. - Guillermo Cano, 
Srio. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 18 ~ R/F 290332 - Valor ($: 45.00 

Bernardo Sánchez, solicita arriendo Totogalpa, 
veintinueve manzanas, lindante: Norte, Domingo 
Velásquez, otro; Sur, Bernardo Dávila, otro; 
Oriente, Ignacio Gómez, otro; Occidente, Fer- 1 
nando Castillo. 

Opónganse. 
Totogalpa, dieciocho Noviembre, mil novecien

tos setentidós. - Maria A. Gadea, Secretaria. 
a 1 

Reg. No. 19 - R/F 290333 - Valor CJ 45.00 
Maura Gómez, solicita arriendo Totogalpa, 

veinte manzanas, lindante: Norte, Camino Real; 
Sur, Santos González, otro; Oriente, Francisco 
Muñoz; Occidente, Cristóbal Acevedo, otro. 

Opónganse. 
Totogalpa, dieciocho Noviembre, mil novecien

tos setentidós. - Maria A. Gadea, Secretaria. 
3 1 

BANCO DE CREDITO POPULAR NO 
RECONOCERA DOCUMENTOS POSTERIORES 
AL 23 DICIEMBRE PASADO SIN LA FIRMA 

ORIGINAL DE SU PRESIDENTE 

Reg. No. 20 - R/F 354880 __:o. Valor ~ ao.OO 
Con motivo del terremoto del 23 de Diciembre 

pasado, el facsimil del Presidente del Banco de 

Crédito Popular se perdió, por lo que para evitar 
inconvenientes no se reconocerá documento algu
no posterior a esa fecha que no esté respaldado 
con la firma original. Los anteriores deberán 
contener las correspondientes contrafirmas. 

Dr. JULIO RICARDO AGUILAR, 
BANCO DE CREDITO POPULAR. 

Enero 23, 1973. 

Declaratorias de Herederos 

1 

Reg. No. 7 - R/F 308081- Valor <$: 30.00 
Enrique Galeano Obregón, solicita de

cláresele heredero bienes, derechos y ac
ciones dejados su m.adre María Ignacia 
Obregón, unión sus hermanos: Adolfo, Or
lando, Celestino, Horacio, Leticia, Liliam, 
Eisa, Celia Y. Marlen, todos apellidos Ga
leano Obregón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, ocho Ene

ro, mil novecientos setentitrés. - Manuel 
Castrillo Gárnez. - Ron3.Ido Montiel, Srio. 

1 

Reg. No. 17 - R/F 329964 - <$: 15.00 
Anacleta Fuentes, solicita declararse he

redera Benito Hudiel, unión: Julio, Hila
ria, Leonila, Jorge, Margarita, Jesús, Sa
turnino, Abraham, Osear, Teresa Hudiel. 

Bienes Derechos. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, once 

Enero, mil novecientos setentitrés. - G. 
Gutiérrez. - Hugo Tercero, Srio. 

1 

Reg. No. 16 - R/F 329963 - (f 15.00 
Juan Andrés Blandón, solicita declarar

se heredero de su padre Florencia Blan
dón: Bienes, derechos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veinti

cuatro Abril, mil n'6vecientós setentidós. 
- G. Gutiérrez. - Hugo Tercero, Srio. 

1 

Reg. No. 15 - R/F 329965 - (f 30.00 
Inés Amado Zeledón, solicita declararse 

heredero de José Inés Zeledón, umon: 
Fausto, José, María, Ramón, Juan, Cla
risa, Ursula, María, Olimpia Zeledón He
rrera y Blasina Herrera de Zeledón. 

Bienes, derechos. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, once Ene

ro, mil novecientos setentitrés. - G. Gu
tiérrez. - Hugo Tercero, Srio. 

1 
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